
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 61 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 04/noviembre/2022. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00101 

Demandante:  EDUARDO CORTÉS AHUMADA Y OTROS  

C.C. N° 80.295.133 

Demandados: JOSEFA RODRÍGUEZ  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con memorial presentado por el 

vocero judicial de la parte demandante con el que allega la información requerida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté,  con el fin de continuar el trámite 

del proceso, el despacho conforme los Artículos 2758 y 277 C.G.P. , Dispone: 

 

PRIMERO: Del informe rendido por el señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, córrase traslado a las partes por el término legal de tres (3) días para 

que soliciten su aclaración, complementación o ajuste a los asuntos solicitados. 

 

SEGUNDO: Vencido el término legal otorgado, regresen las diligencias al 

despacho para proceder de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 278 

num. 3 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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